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$oUtin||^#cial
DE LA

t&OTSSSSa BS c®8,»®sa
-^ticnlo 1.® Las leyes obtigarin en la Penlnaala, islas 

paleara, y Canarias, à los Teinte d las de su ^romnlgación, 
*‘ en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
Piomnlgación el d!a en ^ne termina la inserción de la ley 
«h la ffaerta oA«al.

Art. 2.0 £^ ignorancia de las leyes, no excusa de su 
«Wlinnento. . .

.Art.3.0 jjj^ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
’“Opusieren lo contrario. (Código «wí wjenír) 
d ^®al decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden 
“® o de Agosto 4o 1891. disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
d sin Quo los rematantes presenten los recibos

sabor satisteoho' los derechos de inserción de los anun- 
*08 de subas tas en la Qantía de Madrid y Bolstis Oficial.

SUSCBIPCIÓN PARTICULAR

E» Córdoba P>»et«a.
Un mes............................... 8,
Trimestre.. . ... 88b
Seis meses..........................16 50
Unafio3.8

FuBKA DB CÓRDOBA Peseta^

Un mes.■^ 
Trimestre............................. 11 26
Seis  ........................... 22 60
Unafio. i®

IfÚHtero nedíe, 38 efntÍMoa de peseta.
Se publica todos los d!ai, excepto los domingos.

NOTA IMPORT ANTE.—Inmediatamente que loa Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán que se fije 

un ejemplar en el sitio do costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Búletinee Oficiales se han de remitir al Jete política 
respectivo, por cuyo con4ucto so pasarán ¿ los editores do 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de A bril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los sefiores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifl- 
caree al final de cada aRo.

Adtbbtbscia. Conforme con la condición 8.“ del plie
go que ha servido de base para la_subasta, nose insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antee 
de ^ publicación abonen los interesados su importe, á ra
zón do 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á céntimos.

ffísteia 1(1 Ceessíe le Ministres
(Cada del 81 Oolabr.) |

Ss. MM. el Rey y la Reina ' 
R®?eute (Q. D. G.) y Augusta 
®-6ál Familia, continúan en esta , 
^úrte, 3m novedad ea su impor- ; 
^^nte salud. Ï

Ministerio de la güerra

Eipubioioh
SEÿojj^^. gj Qonaiderabie número

® Oficialía eubalternoa de todas las 
®fnia8 qua i^ natoraleza de la gaerra 

® Coba exige, haoe que sea grande 
® 8808863 que de dichas clases se . ex

perimenta en naeatro Ejército. A re- 
^®'í*ar seta necesidad, dando al miamo 
rstepo debida hatisfacoión à nobles y 1 
êltimaa aspiracionea, tiende Ia ante- j 

^*2aeiôQ contenida eu al art. 24 de la 3 
seats ley ¿Q Presupueatoa y amplia- j 

por el Real decreto de 4 de Agosto S 
‘***o para conceder el empleo de ee- 1 

Saado3 Tenientea de laa reapeotivas 
®*^^la8 de reserva retribuida á loa aar- ? 

Ventee de todas las armas y Cuerpos ; 
^^® Ejército que solicíteu servir en Ul- .;

*^ar y renan las circunstancias que ; 
® dichas dispoaioioues se determi- j

¡masai bien tal medida ha permi* l 
''**^*'^^ ®’*'^úaa da las vacantes de i 

^ terno que existían en la isla de i 
^i no ha podido ramediarse en ab- ; 

® ®to la falta señalada, !
lo °f '*’'’^* parte, aunque abreviados ' 
^^ únr808 en las Academias militares, 

^^ posible, por el momento, esperar 
^E°*'^°*'^'^ •’S’^tt» de Oficiales.

«tas razonea, y la ciroanstanoia de 
^>6tif BU el Ej¿teito au considérable
J OÍO de sargentos que, reoniendo 

en el empleo y las de- 
®®oodiciones exigidas en el Real 

llo°*^^^° ^®^ ^® Agosto antes citado 
-pe ^'^?^*'* aspirar, sin embargo, à las 

®ja8 onnoedidas en el mismo por 

no ooutar los does años da servicio ac
tivo qna an él sa fijan como necesarios 
para obtenerlas, han hecho pensar al 
Ministro que suscribe en la cenvenien 
oia de reducir .dicho plazo á diez 
años, tiempo que considera sofioien- 
te para adquirír ¡a indispensable prác
tica au el servioio, tanto más, cuanto 
que el llevar stia por lo menos en el 
empleo da sargento, es garantis de la 
aplicación y buen espíritu militar do 
que han dado muestras los que so en
cuentran en dichas condioicues.

En vista de todo lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el 
Conseje de Ministros, ti,ene la honra 
de someter á la aprobaoióu de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 24 de Octubre de 1895.—Se- 
ñore: A. L. R. P. da V. M., Marcelo de 
Azcárraga.

. REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra, y de acuerdo con Mi Consejo de 
M inistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIU, y como Ruina 
Regente del Reino.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.“ He oonoederá el em

pleo de segundo de segundo Teniente 
de la escala de reserva retribuida del 
Arma ó Cuerpo respectivo, á medida 
que lo aconsejen las necesidades fiel 
servioid, considerándolos comprendi
dos en el art. 24 de la ley de Prestí- 
supuestos de 30 de Junio último, á los 
sargentos dal Ejército que, contando 
diez años de servicio activo y seis de 
ellos de ejercicio en su empleo, solici
ten ser destinados á Ultramar, y re* 
unan las condiciones y aptitudes para 
desempefiarlo.

Art. 2.” El Ministro de la Guerra 
queda encargado de Ia ejecuslóu de es
te decreto.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
y 0ÍE00.—MARIA GRISTINA.-El 
Ministro de la Guarra, Marcelo de A'S- 
édo'roffa.

le la Golisraaciótt
CIRCULAR

La Sección de Gobernación y Fo
mento dal Consejo de Estado ha emi
tido el siguiente diotaman en el expe
diente promovido por el Comandante 
en Jefe del cuarto Cuerpo de Ejército, 
en consulta del local donde han de 
sufrir observación médica los mozos 
de cada reemplazo:

“Exorno. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el adjunto expeliente promo
vido por el Comandaute en Jefe del 
cuarto Cuerpo de Ejército, an consulta 
de que los mozos sujetos á observación 
médica la sufran en locales no depen
dientes de la Autoridad militar; y te
niendo en cuenta lo que terminante- 
mente y taiativimente se prescribe eu 
el art. 40 del vigente reglamento para 
la declaraoióa de exenciones del servi 
cio eu el Ejército y en la Marina, por 
causa de inutilidad física, opina la Sec
ción que debe es tarse en lo establecido 
en dicho articulo, tanto más, cuanto 
que aparte de que las Comisiouee pro
vinciales carecen de locales á propósi
to para verificar Ia mencionada obaer- 
vaeión, lo dispuesto en el referido artí
culo, se fonda también en los mejores 
medios de que disponen las Cajas res- 
peotivas, y sobre todo loa Hospitales 
militares para realizar con acierto di
chas observaciones, „

y habiendo tenido á bien el Sby 
(Q. D. Q.), y an su nombre le Reina 
Regente del Reino, resolver de coufor- 
midad con el preinserto diotámen, de 
Real orden lo digo á V. E, para su co
nocimiento y efeot(‘S correspondientes. 
Dios guarde á V. S. machos años. Ma
drid 25 de Octobre de 1895.—Feman
do Cos-Qayon,

Sr. Gobernador civil de la provin
cia de...

í COMISION PROVINCIAL

I
DE -CÓRDOBA

Núm. 3309

Rota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de 26 del cemeate, para la liquida
ción y abono de los suministros ve
rificados durante el mismo mas, con 
arreglo ála inntracción de9 de Agos
to de 1877.

Ptas. eta.

Ración de pan de 70 decágra- 
mos 0 22

Id. de cebada de 4 kilogramos 0 68
Id. de paja de 6 kilogramos 0 17
Kilogramo da lefia 0 04
Id, de carbón 0 11 
Litro de aceite 0 76

Lo que so publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba 29 de Octubre de 1896.— 
El Vicepresidente A., Manuel Maria.

ADMUimAM DE HABA
DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3296

Negociado de Propiedades

Por acuerdo del ilustrísimo señor De
legado, fecha 27 de Septiembre último, 
hs sido declarado cesante don Pedro 
Quintero Castilla, del cargo de Admi
nistrador subalterno de Propiedades y 
Derechos del Estado del partido de 
Baena.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para que llegue á conocimiento 
de todas aquellas personas á quienes 
pueda interesar.

Córdoba 26 de Octubre de 1896, — El 
Administrader de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3299

Consumos.—Edicto.

No habiendo podido tener efecto el 
juicio administrative convocado para 
el día 30 de Septiembre último, para 
ver y fallar el expediente relativo á la 
apreheueión de 34 kilógramos de carne 
de membrillo, que fueron detenidos á 
nn sujeto qoe dijo llamarse Antonio 
Bobia, é ignorándose el domicilio de 
éste, se le notifica qoe el dia 7 del próe- 
simo mes de Noviembre se reunirá la 
Jonta con el indicado objeto, ante la 
onal poede concurrir para exponer lo 
que estime conveniente.

Córdoba 29 de Octubre de 1895.—El 
Administrador de Hacienda, Bernardo 
Cuenca y Molina.

Núm. 3?88

DIA 27 DE OCTUBRE

Sao Miguel Hembra Casada 44 años Tisis pulmonar

DIA 28 DE OCTUBRE

Santa Marina Hembra Soltera 34 años Cáncer uterino
San Nicolás Varón Casado 61 Derrame seroso
San Juan Hembra Casada Idem Esterrosia de la arteria aórtica
San Nicolás Idem Soltera 1 A trepsia
Catedral Varón Soltero 68 Disentería

DIA 29 DE OCTUBRE

Santiago Hembra Casada 50 años Disentería
Idem Idem Boitera 11 meses Bronquitis
Idem Varón ¡Soltero 7 Pericarditis
San Nicolás Hembra Soltera 3 Catarro intestinal

Fallecimientos ocurridos el día 23 de Octubre

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santa Marina Varón Soltero 20 años Dematosís crónica
San Pedro [dem Idem 2 meses Raquitismo
Santiago Hembra Soltera 22 Idem I
San Miguel Varón Soltero 6 Pulmonía J
San Lorenzo Idem Idem 18 Raquitismo
Santiago Hembra Casada 36 años Hemorragia
Catedral Idem Idem 5 Disenteria

DIA 26 DE OCTUBRE

Santa Marina Hembra Casada 69 años Hipertrofia del corazón
San Miguel Varón Viudo 78 Lesión cardíaca
San Francisco Hembra Viuda 68 Infarto crónico
Catedral Idem Casada 21 Tuberculosis
Idem Idem Idem 68 Enteritis

DIA 26 DE OCTUBRE

Catedral Varón Soltero 70 años Enteritis

AYUNTAMIENTOS
FEBNAN NÚÑEZ

Núm. 3314
Don José Baena y Gómez, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que desde el día treinta 

del actual hasta igual día del mes de 
Enero próximo, en los no feriados, des
de las nueve de ¡a mañana á las tres de 
la tarde, estará abierta la recaudación 
voluntaria del impuesto de cédulas per
sonales del actual año económico, ei- 
tuándose la oficina en las Casas Oon- 
sistóriales, á cargo de don Manoel Fer
nández Delgado.

Fernán Núñez veinte y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos noventa y 
oineo.—José Baena y Gómez.

Baaiciad,

1

DIA 30 DE OCTUBRE

San Andrés 
Idem.
Catedral 
Idem

Varón 
Hembra
Varón 
Idem

Feto 
Soltera 
Soltero 
Idem

3 meses
3 años

40

Gastro-enteritis
Escorbuto 
Disentería

Córdoba 30 de Octubre de 1893.—El Secretario, Mannel Varo.—V.” B.: El 
Alcalde, E. Alvarez.

SANTA EUFEMIA 
Núm. 3305

Don Manuel Guillermo Romero Caballero, 
Alcalde presidente del Ayuntamiento coña- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que habiéndcee recibido 

en este municipio el padrón de cédu
las personales aprobado por la Supe 
riuridad para el actual ejercicio eoonó 
mico de 1895 á 96, queda abierta la 
cobranza voluntaria de dicho impuesto, 
en estas Casas Consistoriales, todos los 
días hábiles de ocho de la mañana á 
cuatro de la tarde, por el periodo de 
tres meses, con arreglo á instrnoción, 
onyo plazo dará principio el día prime, 
ro del t: es de Noviembre próximo, y 
terminará en treinta y uno do Enero 
de 1896;advirtiendo que los individuos 
obligados á proveerse de dicho docu
mento, si no lo verifican en expresado 
periodo, incurrirán en la multa que 
preceptúa la vigente instrucción del 
rumo.

Lo qoe se hace público por medio 
del presente edicto para la general iu- 
teligoucia de estos vecinos.

Banta Eufemia á veir te y ocho de 
Octubre de mil cohooientos noventa y 
cinco.—El Alcaide, Manuel Guillermo 
Romero. — P. 3. M., Crispiniano Ji
meno.

VISO
Número S3C6

Don José Antonio Ruiz López, Alcalde pre
sidente del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que las ouentas de orde

nación y de caudales del Pósito de 
esta localidad, respectivas al año eco
nómico de 1894 á 96, quedan de mani
fiesto en esta Secretaría municipal, por 
término de treinta días, para que pus- 
dan ser examinadas y aducir las recia 
macionea que orean procedentes.

Viso 28 de Octubre de 1896.—José 
Antonio Baiz.—Mannel Moyano Buiz, 
Secretario.

JUZGADOS
ALMADEN 

Núm. 3315
Don José Serrano Pérez, Juez de instrucción 

de este partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Praaoisoo Aranda Expósito, natural 
y vecino de la ciudad de Montero y do 
ignorado paradero, para que en el fér 
mino de ocho días, desdo que éste salga 
inserto en la Goce/o de Madrid, compa
rezca ante este Juzgadoy Escribanía del 
quo refrenda á prestar declaración en 
causa criminal que en el mismo se ins
truyo sobre hurto de una capa y un 
pan, de la propiedad de Jnaa Onofre y 
Castilla, del molino harinero denomi

nado Anita Capa, la noche del naeve 
del actual, en términc manioipaí de 
Faenoaliente; bajo apercibimiento qOe 
de no comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dado en Almadén á treinta da Ootn- 
bre de mil oohooientoa noventa y oiB- 
00.—José Serrano Pérea.—P. 3. M., 
Tomás María Fernández de Meas.

CORDOBA 
Núm. 3278

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ma- 
truoción de esta ciudad y su partido,
Por el presente se oita, llama y eui* 

plaza á Francisca Velasco Pérez, veci
na de esta ciudad, á la calle do los P®*' 
torea número diez y seis, de quince 
años de edad, soltara, sirvienta, cuyo 
actual, paradero se ignora, para qu® 
comparezca en este Juzgado de inetrúO* 
oión calle Marqués del Villar número 
tres, dentro del término de diez días, á 
contar desde ¡a publicación del presen
te en el Boletín Oficial do esta pro
vincia, con el fin de ampUarle so deola- 
raoión en la causa que se instruyo p®r 
sustracción de no pañuelo de su propie
dad, y caso de ne haoerlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba à veinte y soi® "I® 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco. —Francisco Fernández Vior." 
El Secretario, Licenciado Luía Ba- 
mirez.

Núm. 3800
En virtud def presente, se oita, 11®" 

raa y emplaza por el término de die2 
días, desde sa inserción en la GaCéi^f 
de Madrid, al autor ó autores de la su®' 
tracción de seis gallinas y un gallo, ve- 
riñoada en la noche del trece de Sep" 
tiembre último, en la hacienda de Ca
sita Blanca; de este término, para qc® . 
comparezcan ante este Juzgado á preS' 
tar la oportuna declaración.

Al propio tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles, militares 
y de la policía judicial, procedan á 18 
busca y captura del autor ó antores del 
referido hecho y de las aves sustraí
das.

Dado en Córdoba á veinte y ocho da 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
oineo.—Francisco Fernández Vior." 
El actuario, J. Manuel Guillén.

Número 3311
Por el presente cito, llamo y empla®® 

al autor ó autores de la sustracción de 
dos cadenas de alambre de seis metros 
y medio da larga cada una, ocurrida su 
la noche del once al dece del corrionto» 
en el paso á nivel del kilómetro cuatro’ 
cientos treinta y ocho, linea de Madrid» 
para que dentro del término do ÚicA 
días, contados desde la inserción de 
presente en la Qoeeia de Madrid y B^' 
LSTiN OnoiAi de esta provincia, 00®'
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2 DE NOVIEMBRE DE 1895

parezcan en este Juzgado, sito calle 
Moqués del Villar número trae, oon 
objeto de reoibirles la oportuna decla
ración y demás que proceda en el sa
gario que oon tal motivo instruyo; pre- 
▼iniéndoles que de no haeerlo así les 
parará el perjuicio que hubiera lugar.

Ai mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las autoridades. Guardia civil y 
agentae de la policía judicial, proce -

8n á la busca de dichas cadenas y au- í ° ", , "“ ‘"^
tores de su desaparición, y caso de ser i °®* ®’ hareoaido sentencia,cuya cabeza 
Jodiidos, e^an pueetO3 á la disposición ^ '^*«Po«i*i'^» * *® ‘®‘’’*. dicen asi:

este Juzgado.
Dado en Córdoba á veinte y nueve 

o otubre de mil ochocientos noventa
y aiuco. Francisco Fernández Vior.— 

actuario, por mi compañero señor 
,*úara, Teodomiro Fernández.

MONTILLA
Núm. 327»

°o Bernabé de Lara y Rosal, Abogado y 
®^ municipal de esta ciudad.

j^_®^§o saber: que en este Juzgado de 
^ ’ o^rgo se sigue juicio de faltas coa 
J* edro Gómez Requena, de asta ve 
oh*^®'^’ ^^^’’’^l'*'^® ®® 1® calle Escu-

^^U, por mordele un perro de su 
fopiedad al jóven Antonio Ferruelle 

j^ ozmén, en cuyo expediente he 
Ve t ^*^° s^oar á pública subasta en 
¿(q ?’ ®®® suerte de tierra de aambra 
j,° esa propiedad, al sitio nombrado 
00 1^^^ ^® '* Pista, en este término, 
^ ®pU68ta de dos fanegas, cuatro oale-

^®® y Un ouattillo, que linda por el 
Med- ^ *^*^^ *^'”^ tierras dal Duque de 
Jo V**®***» P®*" ^w*" oon otras de doña 
j ® a Requena; por Oeste oon mas de 

®rtolomé Cabelle, que ha sido vaiora- 
¿(, ^®’’’^''eta:ente ea la osatidad de mil 

^°‘entaB noventa y cuatro pesetas.
ie ^* femate do expresada finca, 
Pró ‘ ^'^^'^ eldia veinte y siete del 
á d^'^^ ’Sonidero Noviembre, de once 
ûa^r 'r’ '^ *“^'^®“®’ ®“ ^® Andienoia 
'fuer ^ J^^S^^®> ®R& on el palacio de 

''*** ^® ®®^^ oiudad, bajo las condi- 
®\®® Siguientes:

ÍHe ^'^^ **® ®® admitirán posturas 
®ïi q*^** ’’'’bran las dos terceras partes 

2 >^ ^ *'*^® valorada dicha finca.
'Îinn ■ '^^ ^° habiendo presentado al 
®* tend***^° ^°^ títulos de propiedad, 
^Qa h ^°^ ®’3p'etorio el certificado 
for el ^* ”“‘^“ “ ’°® antes, expedido 
dj^ j ®®ñor Registrador de la propie- 
^^fie ^^^* partido, el quo está de ma
de *^ ” ®® ‘^ Saoretaria de este Juzga- 
fojjjj^*^® ^°® licitadores, los que ae oon- 
iio g^’'^*^ °°^ dicho título suplato- 
otre *"* ^'^^ tengan derecho á reclamar

Y 3* n
hajj -’ ’*®® expresados licitadores 
^^^gad °°°®‘g®^’' ®® if® ojeas de este 
^ef ^’ ^'^^ ^^ menos el diez por cien- 
fine^ °tivo del valor de la expresada 
^a8ta '^°^ ‘^^ *‘‘P® P®''® ^® “°"

^^thb*^ ^"^ Montilla á veinte y cinco de 
®*hco ^^ ^^ °**‘ ochocientos noventa y 
^adn * j ^®’^“®béd6 Lara.—Por manda- 
^Stio ”’ ”'*’ '^'^^^ Porras, Seore-

it
T

t 
p

SANTAELLA
Núm. 3280

Dou Antonio Osuna Guevara, Secretario del 
Juzgado municipal de esta villa.
Certifico: que en los autos de juicio 

verbal criminal qua en este Juzgado 
penden contra Juan Sargas Cortes, 
Francisco Fernández Escalona y Anto 
nio Flores Acosta, vecinos de Málaga, 
por la entrada en heredad agena oon 
ganado oabaHar de so propiedad, en loa

Sentencia.—En la villa de Santaella 
á veinte de Septiembre de mil oohooien- 
tos noventa y cinco, el señor don José 

’ Lópea Gonzálea, Jaez munioipal de la 
misma, habiendo visto estos autos de 
juicio verbal criminal seguidos por en
trada en propiedad agena oon ganado 
cabellar, Joan Sargas Cortes, Antonio 
Flores Acosta y Francisco Fernández 
Escalona, vecinos de Málaga, aneen tas 
y en rebeldía.

Fallo. Que debo condenar y coade- 
no á Juan Sargas Cortes á la multa de 
oínonenta céntimos de pesetas á Fran- 
cisco Peruández Escalona á la de trein
ta y siete céntimos y á Antonio Flores 
Acosta á la de una peseta treinta y sie 
te céntimos, y á todos ellos al pago de 

? las coates por terceras partes, sufriendo 
en el caso de insolvencia un día de de
tención cada uno, en sustitución de la 
aludida multa: notifiquen esta senten
cia á los condenados por medio de los 
Oportunos edictos, que se insertarán en 
los periódicos oficiales de esta provin
cia y la de Málaga, copiándose en ellos 
la cabeza y pié de esta sentencia, y re- 
olamándose de los señores Gobernado
res de las mismas á quienes ee dirigi
rán oon atento oficio, un ejemplar de 
dichos periódicos.

Así lo prenunoió,mandó y firma ex
presado aeflor Juez, de que yo el Secre
tario certifico.—José López.—Antonio 
Osuna.

La cabeza y pié de la anterior sen 
tenoia está conforme á la letra oon su 
original á que me remito.

Y para qae conste pongo la presente, 
que firmo en Sataella á veinte y uno de 

1 Septiembre de mil schooieutos noven* 
i ta y oinoo.—Antonio Osuna.—V.“ B.*: 
¡ El Juez Municipal, José López.

R 0 N D A
Núm. 3301

Don Joaquín Riscos Torres, Juez interino de 
instrucción de esta ciudad.
Por el presente edicto se interesa la 

basca y oenpaoión de las oaballerfaa si- 
gnientes:

Una yegua castaña, de oinco años, 
mediana.

Otra baila oso era, de siete años, pa
rida.

Una potra negra, de un año, ha esta
do perniquebrada, lacera y ein hierro.

Y an potro colorado oscuro, de dos 
años,tuerto, con el ojo vaciado, y la de
tención de las personas en ouyo poder 
se encuentren si no acreditan su legí
tima ocupación, cuyas caballerías fue
ron hurtadas en tierras de las Cañadas 
de Puya, de este término, en la noche 
del diez y seis al diez y siete dal co
rriente mes, á don Joeó Vallecillos Do
mas.

Por tanto, de parte de S. M. el Rey 
Don Alfonso XIU y en su Real Nom
bre la Reina Regente fq. D. g ), exhor
to y de la mia pido y encargo á todas 
Ias autoridades y agentes de la policía 
judicial, la busca y ocupación de dichos 
semovientes, y la detención de las per
sonne en ouyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición, 
siendo aquellos y estos puestos á dia- 
poaioion de este Juzgado.

Dada en Ronda á veinte y tres de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Joaquín Riscos.—P. S. M., A. 
Morales del Valle.

Núm. 33(B
Por el presente edicto ee interesa la 

basca y ocupación de laa caballerías si
guientes:

Una mala negra, menos de marca y 
con naa M. y G.

Un mulo negro, menos de marca, 
con pelo blanco en Ia cara y de diez 
años.

Otro de diez y ocho años de edad, 
con canas en la cara y menor de marca.

Otro de seis á ajete años, negro y oon 
la marca.

Otro de siete años, castaño claro, me
nos de marca y hierro en la izquierda: 
la detención de un hombre como de 
treinta á treinta y cinco años de edad, 
ouerpo regular, algo grueso, afeitado, 
vistiendo chaqueta negra, así como la 
de las personas en cuyo poder se en
cuentran, si no acreditan sa legítima 
adquisición, cuyas caballerías fueron 
robadas en el cortijo de Almadén á don 
Andrés Saarez, en la noche dei quin
ce al diez y seis del corriente mas.

Por tanto, de parte de S. M. el Rey 
Don Alfonso SIU y en su Real Nom
bre la Reina Regente [q. D. g.), exhor
to y de la mia pido y encargo á todas 
las autoridades y agentes de la policía 
judicial, la basca y ocupación de di
chos semovientes y la detención de las 
personasen cuyo poder se encontrasen, 
si no acreditan su legítima proceden
cia, siendo aquellos y estos paeatos á 
disposición de este Juzgado.

Ronda diez y ocho de Octobre de 
mil ochocientos noventa y oinoo.—Joa
quín Riscos.—P. S. M., A. Morales del 
Valle.

LA RAMBLA
Núm. 3310

Don José García Valdecasas y García Valde
casas, Juez de instrucción de este partido. 
Por el presente se cita, llama y em

plaza á un quinquillero, cuyo nombre 
y apellidos ae ignoran, así como su ac 
taal residencia, como de veinte y nue
ve á treinta años de edad, de mediana 
eBtatara,aÍgo grueso y rabio; vistiendo 
blusa ie tela clara y pantalón negro, 
que en la feria de Rute, celebrada el 
veinte y cuatro de Agosto del corrien
te año, facilitó dos guías en blanco pa
ra caballerías á Antonio Trigueros 
Mendoza, vecino de Castro del Río, 
para que dentro dei término de diez 
días, contados desde la inserción del 
presente edicto en la 0aceta de ifadrid, 
comparezca ante este Juzgado á pres
tar cierta declaración acedada en el 
somario qae en el mismo se instruye 
contra el referido Antonio Trigueros Í

Mendoza y Antonio Montilla Pérez, por 
hurto de caballerías á don Gregorio 
Giménez Roldán, vecino de Herrera^ 
apercibido que do no verifioarlo lo pa
rará el perjuicio á que habiere lugar.

Dado en la Rambla á veinte y ocho 
de Octubre de mil ochocientos noven
ta y oinoo.—José García Valdecasas.— 
El aetnario, Ceieetino Aguilar.

POZOBLANCO
Núm. 3312

Don Arcadio Ortega y Serrano, Jaez de in#^ 
trucoión de esta partido.
Por le presente se cite, llama y em

plaza á los autores de la sastraoción de 
una caballería menor, propia del veci
no de Villanueva del Duque Alejandro 
Mesa Eugenio, llevada á cabo el día 
veinte y oinco al veinte y seis- de 
Agosto próximo pasado, en an cerca
do, sito en el arroyo dal Lanchar, rue
dos de referida villa, donde aquella 
pastaba, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado, dentro da los diez días 
siguientes de la inserción de esta re
quisitoria en la (íarela de Madnd, al 
objeto de responder á los cargos que 
le resaltan en la ososa que oon tal mo
tive me hallo instruyendo; apercibidos 
que si no Io hacen les parará el perjai- 
010 que haya lagar. **

Ai propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de 
referida oabaUería, así como á la de
tención de las personas en cayo poder 
se hallaren, remitiécdolas en su caso á 
este Juzgado, si no acreditan su legíti
ma adquisición.

Dado en Pozoblanco á veinte y ocho 
de Octobre de mil ochocieutoe noven
ta y oinoo.—Arcadio Ortega.-P. S. M., 
Licenciado Mariano Castro Cruzado,

Señas de la cabaUma
Una burra de veinte y siete á treinta 

meses, pelo pardo, tirando á mohíno, 
de anas cinco cuartas de alzada, sin 
hierro, descalza de los cuatro ramosa 
sin señas particulares.

MONTORO 
Núm. 3265

Don Manuel Polo y Pérez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y 

por la escribanía de don Pedro Cantó 
García, que despacha el que refrenda, 
penden autos ejecutivos á pedimento 
del Procurador don Frauoieco Quesada 
Morales, en nombre de Luis Sánchez 
Madueño, contra don Rafael Vivas Ma
dueño, hoy sus herederos, por cobro 
de pesetas, en los cuales se ha manda
do sacar á pública subasta, por segunda 
vez, y señalado para su celebración, 
la audiencia del día diez y ocho de 
Noviembre venidero, á las doce de su 
mañana, las fincas siguientes:

FINCAS
1.“ Una suerte da olivar, radicante 

en la sierra de este término, pago de 
la Torrecilla y sitio de las Beatas, con 
286 plantas de distintas edades, onetro 
plazas, una encina y cerca de vallado 
de piedra; linda por Norte olivos de 
don Rudesindo Vivas; por Levante el 
camino de Garcigoroez; al Sur olivos 
que fueron de doña Angela Vivas, y á 
Poniente el regajo de Tripilla, cuya 
finca, oon el fruto pendiente de aceitu-
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HB, ha sido apreciada ea dos mil doa- 
oientas oiocnenía y tres pesetas.

Pertenece & este olivar ana partici
pación proindivísa en el valor de ana 
casa de campo qae hay eo aquel sitio, 
enclavada en propiedad de don Pedro 
Criado Serrano, y ha sido tasada en 
ciento setenta y una pesetas, impor
tando por tanto todo junto dos mil 
caatrooienbas veinte y cuatro pesetas, 
siendo por consiguiente an retasa

1818
2. Y otra suerte de olivar,radican

te en la misma sierra, pago y sitio, 
llamada Pozo Ancho, con 168 olivos, 
seis plazas, ocho chaparros, cerca de 
vallado y parte en el pozo; linda por 
Norte con oallejón del Coscoja!; á Le
vante doña María Manuela Vivas,' al 
Sur don Juan Josó Bagué, y á Ponien
te herederos de don Andrés León, re
tasada con inclusión del fruto pendien- 
^e, en 123g

CONDICIONES
1/ No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras partes del 
precio fijado.

2/ Para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadores coosignar pre- 
viamente en la mesa del Juzgado ó en 
el eatableoimionto destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al diez 
por ciento efectivo da la que sirva de 
tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

3." Y que los títulos de propiedad 
se encuentran ea la eseribanía del ac
tuario, debiendo oonformarse con ellos 
los postores y sin que puedan exigir 
otros.

Dado en Montoro á veinte y tres de 
Octubre de rail ochocientos noventa y 
cinco.—Manuel Polo y Pérez,—El ac
tuario, Pedro de la Vega.

AGEÑcírEJECUTTvA 
ZONA DE MONTILLA

Número 3290
Edicto de primera subasta de fincas
Don Norberto Cuadra y Soto, Agente ejecu

tivo para el cobro de contribuciones direc
tas en esta zona.
Hago saber: que en virtud de provi

dencia dictada por esta Agencia en los 
expedientes de apremio qne al efecto 
se instruyen, se sacan por primera ve^ 
en publica subasta, los bienes inmue
bles que se expresan á oontinuaoión, 
propios de deudores por concepto de 
territorial, según dispone el artículo 37 
de la instrucción de 12 de Mayo de 
1888.

Valor se
gún capí-

Nombres de los dendores y ex- talización 
presión de las fincas „ — Pías. Cts.

Don Rafael de Laque, ve
cino de Aguilar.—Dos fane-
gas y un celemín de tierra de 
sembradío en Malabrigo, sin 
que le resulte carga alguna 
preferente al interés de la Ha
cienda, cayo valor es de 1076

Doña Antigua Palma, veci
na de Aguilar.—Una fanega 
y nueve celemines de tierra 
de sembradío en el Cerro del 
Humo; no tiene cargas y está 
capitalizada en la cantidad de 1430

Don Lais Gutiérrez, veci
no de Montalban, —Des fane
gas y seis oelemines de tierra 
de sembradío en el Prado, de 
este término; sin carga ni gia- 
vámen alguno y está capitali
zada en la cantidad de 1360 

Don Juan Pérez Adamuz, 
vecino de Montalbán.—Dos 
fanegas de tierra de sembra
dío en Malabrigo, de este tér
mino; capitalizada en la canti
dad de 1045

Dou Antonio Obrero, veci
no de Aguilar. —Dos fanegas 

! de tierra de sembradío en Chi
rrión, de este término; sin 
carga ni grava men alguno y 
está capitalizada en la oanti- 
dádde 1320

Don Antonio García Du- 
que, vecino de la Rambla.— 
Nueve oelemines de tierra, 
puestos de viña, en loa Sala
dos, cuyo valor es de 670

Dos fanegas de tierra de 
sembradío en los Yesares, de 
est» término; sin carga ni gra
vamen alguno y está capitali
zada en la cantidad de 800

Don Manuel Fleniel Cueto, 
vecino de Montalbán.— Dos 
fanegas de tierra de sembra
dío en Malabrigo; no tiene 
cargas y ha sido capitalizada 
en la cantidad de 1180

Don Juan Cruz Aguayo, 
por su esposa doña Concep
ción Mera.— Una fanega y un 
celemín de tierra de sembra
dío en los Yesares, Jo este tér
mino; capitalizada dicha finca 
en la cantidad de 460

Don Juan Berlanga Cosa- 
no, vecino de Aguilar. —Una 
fanega do tierra de sembradío 
en el Cerro del Humo, de es
te término; cuya finca ha sido 
capitalizada en la cantidad de 860

Don Lorenzo Repiso Rai
gón, vecino de esta ciudad.— 
Üba fanega de tierra, puesta 
de viña, en Belén, de este 
termino; sin carga alguna y 
cuyo valor es de 820

Don Francisco Ortiz y por 
él don Gregorio Castellano, 
vecinos de esta ciudad.-Nue
ve celemines de tierra desem
bradío en los Poyos; capitali
zada en 2260

Don José Moralea Pérez,de 
estos vecinos.—Una fanega 
de tierra y olivar en los Ba
rrancos, de este término; sin 
carga ni gravám?a alguno y 
está capitalizada en la canti
dad de 1120

Doña Ricarda López Toro, 
de estos vecinos.—Tres fane
gas de tierra y olivar en Be
navente, capitalizadas en 360

Don Miguel Ramírez Alga
ba, vecino de esta ciudad.— 
Dos oelemines y siete octavos 
de olivar en Tintín; sin carga 
y cuya valor es de 130

Don Nicolás Cabello Ortiz, 
corno representante de Gre

gorio Urbano, vecino de esta 
ciudad.—Cinco celemines de 
tierra con olivar en el Cule
brón, de este término; capita
lizada en 480

Herederos de don Manuel 
Agnilar, —Una fanega y cin
co celemines de olivar en Ce
rro Encinas; sin carga ni gra- 
vámen alguno, capitalizada 
en la cantidad de 436

Don Rafael Sánchez Amo, 
de estos vecinos.—Una fane
ga y ocho oelemines de tierra 
de sembradío cu la Casilla da 
Mora; sin gravamen alguno y 
ha sido capitalizada dicha fin
ca en la cantidad do 1090

Dou Andrés Morales Soto, 
de estos vecinos—Seis cele
mines de tierra da sembradío, 
en la Huerta de Cabra, de es
te término; no constan car
gas y está capitalizada en la 
cantidad de 630

Doña Ana Sánchez Gómez, 
de estos vecinos,—Una fane
ga y dos y medio celemines 
de viña en Belén, de este tér
mino; sin carga y cuyo valor 
es do 1906

Don Iguaoio Requena Ji
ménez, vecino de esta ciudad.
-Cinco celeininee y tres cuar
tillos de vifia en los Salados, 
de este término; sin carga ni 
gravámen alguno y está capi
talizada en la cantidad de 630

Doña Fraocisoa Solana Sa
lido, da estos vecinos.—Cua- 
tro y medio oelemines de oli
var en la Fuente Nueva, de 
este término; sin carga ni gra 
vámen alguno y está osp'talí- 
zada en la cantidad de 876

Den José Ruiz Gómez, de 
estos vecinos, —Una fanega 
de tierra, puesta de olivar y 
sembradío, en Belén, de este 
término,‘capitalizada en la can
tidad do 1580

Don Franoisoo Romero Fó- 
ria, veomo de esta ciudad.— 
Una fanega y cuatro oelomi- 
nes de tierra de sembradío en 
Fanohica; capitalizados en la 
cantidad de 860

Doña María del Rosario 
Chamizo, de estos vecinos.— 
Seis celemines de olivar en el 
Cerro Trigaillo, de este tér
mino; oapitalizados en la can
tidad de 660

Don Antonio Jesús Rome
ro, vecino de esta ciudad.— 
Siete y medio celemines de 
tierra, puestos de viña, en la 
Hijarrosa; capitalizados en la 
cantidad de 606

Don José María Arce y Lu
que, vecino que fué de esta 
oiudad.—Una suerte da tierra 
de sembradío en la Huerta de 
Cabra, de este término, com
puesta de seis oelemines, cuyo 
valor es de 630

Otra suerte de tierra olivar 
en el Culebrón, de este térmi
no, compuesta de siete y ma- '

dio oelamines. Estas dos fin
cas están gravadas con usa 
hipoteca en favor de don Ra
fael Alvear y Cisneros, en ga
rantía de un préstamo de 260 
pesetas y están capitalizadas 
en la cantidad de 700

La enbasta tandrá lugar en esta 
Agencia de mi cargo, el día quince da 
Noviembre próximo venidero, à Ias ott* 
os de su la mañana, cuyo acto durará 
una hora.

Para oonooimieuto de los deudores y 
de los licitadores, se advierte:

| 1,“ Que los dueños de las fincas po- 
Í drán librarías haoiendo efectivos sus 

débitos, antes de cerrarse el remate.
2." Qae será postura admisible Is 

que cubra las dos terceras partes del 
valor líquido fijado álos bienes.

3,“ Quelos títulos de propiedad que 
les deudores presenten estarán da ma
nifiesto en esta Agencia sin poderse 
eligír otros, y que si se careciese d® 
ellos, se suplirá su falta en la forma 
que pre.scribe la regla 5.* del art, 42 
del regiamsuto de la lay Hipotecaria, 
por cuenta dal rematante, al cual daS' 
pues se le descontarán del precio lo® 
gastos que baya anticipado.

4.’ Que el que result'' rematante a® 
obliga á entregar en el acto do la su
basta el importe de! principal, reoargOB 
y costas dei proáedimiento ejecutivo, 
y hasta el completo Jel precio del r®' 
mate en la oficina de la A genoia, antas 
del otorgamiento de la correr pon di en
te escritura de venta, según dispouen 
los artículos 37 y 39 de la instrupción 
de 12 de Mayo de 1888.

LoJ que se anuncia el público e® 
oumplimieuto de lo dispuesto en el ar
tículo 37 citado.

MontiUa á veinte y dus de Octubre 
de mil ochocientos noventa y cinco.-'" 
El Agente Ejecutivo, NorbertoCoadra-

Sección de anuncios 

píuawo
Los formularios pa
ra las cuentas de es
tos Establecimientos 
se hallan de venta 
en la imprenta del 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18- 

Padron vecinal 
| Se halla de venta 
en la imprenta dei 
DIARIO DE COR
DOBA, Letrados 18-

imprenta del Diario de Córdoba,
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